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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ALAIOR

3013 Trámite de información pública modificación Bases de ejecución del presupuesto municipal del
ejercicio 2025

Se hace público que el Pleno del Ayuntamiento en sesión extraordinaria de día 18 de marzo de 2025 acordó, entre otros, la aprobación inicial
de la modificación de las bases de ejecución del presupuesto 2025, tal y como se detalla a continuación:

 Aprobar inicialmente la modificación del anexo 3 de las bases de ejecución del presupuesto de 2025, añadiendo la siguiente«PRIMERO.
letra K:

K. COMPRA DE LOS TERRENOS DE SA TEULERA

Ejercicio Aplicación Descripción Importe

2026 4-1330-6000000 Inversión nueva en terrenos destinados al uso general 50.000,00 €

2027 4-1330-6000000 Inversión nueva en terrenos destinados al uso general 50.000,00 €

2028 4-1330-6000000 Inversión nueva en terrenos destinados al uso general 50.000,00 €

2029 4-1330-6000000 Inversión nueva en terrenos destinados al uso general 500.000,00 €

  Total 650.000,00 €

 Disponer la exposición al público del expediente relativa a esta modificación presupuestaria, por un plazo de 15 días hábilesSEGUNDO.
contados desde el día siguiente al día que se publique el correspondiente anuncio en el , que también seBoletín Oficial de las Illes Balears
publicará en el tablón de edictos de la corporación, para que las personas interesadas puedan examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que consideren oportunas ante el Pleno.

El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el referido plazo no se han presentado reclamaciones. De lo contrario, el
Pleno dispondrá del plazo de un mes para resolverlas contado desde el día siguiente al de la finalización de la exposición al público.»

El acuerdo se puede consultar mediante el enlace siguiente al Portal de Transparencia municipal:

https://alaior.sedelectronica.es/transparency/54c52e46-b6ba-4b75-bf61-0e79bb030ba6/

 

(Firmado electrónicamente: 21 de marzo de 2025)

El alcalde
José Luis Benejam Saura
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